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RADICADO: 05001 41 05 004 2020 00541 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, contra MULTISERVICIOS 

WYSEM S.A.S, la parte ejecutante solicita que se disponga el emplazamiento 

de la parte ejecutada, toda vez que según certificación emitida por e-entrega, 

no es posible efectuar la entrega del mensaje de datos, en atención a que la 

dirección de correo electrónica no existe.  

Así las cosas, verificado por el Despacho que la parte ejecutante remitió la 

notificación, en los términos del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que la 

dirección de correo electrónica del ejecutado corresponde a la que se encuentra 

consignada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, reformado por el Artículo 16 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con el Artículo 108 del Código General del Proceso, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la sociedad MULTISERVICIOS WYSEM S.A.S 

A su vez, conforme a lo estipulado en el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se dispone designar como curador Ad-Litem de la parte 

ejecutada, a: REINALDO SUAREZ FLOREZ, portador de la Tarjeta profesional 

53.909 del C.S. de la J. y cedula de ciudadanía No. 13.817.995, con dirección 

Carrera 50 No 50- 14 de la ciudad de Medellín, Cel. 312 774 42 87- 3205076068, 

a quien se le puede notificar en los correos reinaldosuarezf@hotmail.com y 

gymfirmadeabogados@gmail.com.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

de la publicación del presente en el registro nacional de emplazados en virtud 
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de lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.; sin necesidad de publicación en 

medio escrito. 

Comuníquese el respectivo nombramiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 034, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 28 de 
febrero de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 
_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Catalina Macias Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004
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